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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La? leyes, -5r.leiws y anuncios que hayan de in
sertarse'ea los BoLKmss OPICIALES se hau de mwi-
dar al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores" de los mencionados periódicos-, 
—(Real orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D I A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB sosci'iaóií.—Bn esta cnjiünl, llevado.á doinicilui. iO rs. 
lesanticipados; fjeni de ella 14 rs. el mes; 36 el tnniestre; 72 el f>™*}***J 
144 por un a ñ o . - S e a 1 :i¡i u s x - r i c i . e n Madrid en las oficina* del B o u ™ , 
calle ile la Puebla, nú.uer •• 19, cuarto b. (j ' . .-F.ier.t do e*la capital, directe-Derde 
por medio de carta al Edil•»-, con inclusión del i:nporte del üerapo del abono en 
sollos.-~Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean 4 instancia de parlo no pobre, se insertarán 
olieialiiioíit.-: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los dé interés particular pagaran m 
inserción. 

p;míE!u SECCIÓN. 

P A R T E O F I G U L . 

Pfti&MffltélA |H?L CONSEJO DE MI» 
NISTROS. 

• - - i : . . .. ü 
S. M. la Reina nuestra sonora (que 

Dios g u a r d ^ y s u augusta Real familia 
continúan enes ta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes, 

Al disponer que se remitan á V. los 
estados cuyas casillas han de llenar los 
Ingenieros de Montes, á lixi de que se for
me él catalogo de los que han de quedar 
exceptuados de la venta en cumplimiento 
del Real decreto de 22 de enero último, 
S. Al. la Reina (Q. D. G.) sé ha servido 
prevenirme que en la ejecuefon dé este 
Irabajo so observen las reglas siguientes: 

i L o a tres estados que han de hacer 
se por cada partido judicial se numerarán, 
para la debida uniformidad, de este modo: 

'Núm. i . ° Montes del Eát3do. 
Núm. 2.° Montes de los pueblos. 
Ñnm. 3 .* Montes de establecimien

tos públicos. 
2.* Después de las terminantes pres* 

cripciones del Real decreto y Real orden 
de 22 de enero, es esCusado repetir que 
no han de .figurar en los oslados sino 
muiues de pino, ruble ó haya. 

3 . ' Respecto de la pertenencia, de los 
nombres de los montes,* de los términos 
jurisdiccionales en que radican y de sus 
coafínes por los cuatro puntos cardinales, 
pondrá Y. a disposición del Ingeniero to
dos los datos que le pida y consten en las 
oficinas do ese Gobierno de provincia, ó 
puedan ser suministrados por los Ayunta* 
mico los respectivos. 

4 / La cabida aforada será calculada 
can la mayor exactitud posible, sobre lo 
do en los montes de menos de 200 hectá
reas. 

Cuando la cabida que se lije no sea 
igual á la que fcoústa eu ¡a clasificación 
general de 1859, se espresará en la casi
lla de observaciones la razón de la dife
rencia, bien proceda de haberse hecho ya 
ana medición exacta, ó de haberse corre
gido los dalos anteriores con otros mas 
tidedignos. 

5." Igualmente se esplicará en la mis 
ina casilla cualquiera otra novedad que se 
introduzca respecto de dicha clasificación 
general, iocluyeodo un monte que en ella 
no figure, omitienda que conste con 

mas de i Oí) hectáreas, ó variando los 
nombres ú otra circunstancia. 

6." Las cuestiones de exención de la 
veota, fundadas so"bre fes nombres de 
los montes, sobre sus conlines ó pertenen
cia, son ya imposibles, puesto que las re
lativas á saber si un terreno está cscep-
tnado, se han de resolver, no con vista 
del catálogo, sino con a r r a l o á las dispo
siciones esplicilas del Real decreto, se¿iun 
manija su ar t . 3.° 

>:1 Para evitar que se susciten dudas so
bre tas diversas denominaciones vulgares 
con que unas mismas especies arbóreas 
son conocidas en las distintas localidades, 
se designarán en abreviatura en la casilla 
correspondiente las de pino, rub í - ó baya, 
cop el noiubre que les corresponde sejrüp 
clasificación científica y coa el que vul
garmente se les dé en el' distrito, aleniéú-
dcjse al efeolo los Ingenieros á la siguiente 
tabla formada con este Vtn por la Junta 
facultativa del ramo: 

naos . 

Pinas canariensis (Chr) (Smtih) .— 
Pino lea. 

Pinus clusiana (Cim).—Pino Real, ó 
salgareno. 

Pinos Halepensls (Mili).—Pino c a r 
rasco ó pincarrasco. 

Pinus Laricio v. Poireliana (Endl). 
—Pino carrasqueño. 

Pinus pectinata (Lam.)—Pino abeto, 
pinabete ó abeto. 

Pinús Pinasler (Sol).— Pino negral. 
Pinus Pinea (L).— Pino piñonero. 
Pinus Pinsapo (Boiss).—Pino pinsa

po ó pinsapo. 
Pinus Sylvestris (L).—Pino albar. 
Pinos Uücinata (Rom).—Pino negro. 

RUBcfes. 

Quercus Cerrls (L).~Roble rebollo. 
Quercus humilis (Lam.) —Roblé 

enano. 
Quercus lusitánica (Lam).—Roble 

quejigo. 
Quercus pedunculata (Willd).—Ro

ble común. 
Quercus pubéscens (Willd).—Roble 

tocio. 
Quercus Robur (Willd).—Roble co-

cbmun. 
Quercus Sessiliflora (Saiilli.)—Hobt-e 

enmun. 
, Quercus Tozza (Bosc).—Malas de 

ble. ro 
H A Y A S . 

Pasus Sylyática (L).—Haya. 
7 * Girando por falta dé deslinde ó d* 

Otros dalos, no consten de un modo segu
ro los conGnes, la pertenencia ó ¡a jur is
dicción, se hará constar así entre las ub-
k'.rvacionet. 

! 

De Real orden lo digo á V. . . para su 
debido cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos anos. Madrid 5 de febrero de 
Í862 — Vega do Armijo.— Seüor Gober 
nador de la provincia d e . . . 

SEGUNDA siCGCION. 

*0BTÉ8l*rj OE U PROVltfOW OE 

i l. /iirjün.i'jt) non fui 
I Secretariar— Negociado 2.° —Elecciones 

de Diputados á Corles. 
i i • n o i ' i5i J M 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E L B A R Q U I L L O . 

R'.'Cl¡imaciOt»c>l<iUM s i n o iuteht^dQ contra las 
listas electorales de primera rectificación, publ i 

cadas con fecha i2 de enero último. 

INCLUSIÓN. 

Iiclacivn nominal de los suyélos que la lian 
solicitado, ú otros electores en su nombre, 
por creerse comprendidos en los artículos 14 

ó 16 de la ley de 18 de marzo de 1840. 

MADRID. 

4 1 . Abratíéa sénor róafqüés de, Montera 
Amb'.le don Venancio, Aléala 26^ 
AmieVa don Leonardo, Jardines" * . 
Alonso don Jul ián, Santa Engracia 34 , 

Ghamberí. 
Al vera don Isidro, Hortaleza 3 9 . 
Anglada don'Juan Maria, Fuencarr.il 4 1 . 
Aldazabal don José Maria, Farmacia 8. 
Arislizábal don Gabriel, Fuencarral 7. 
Azúa ddn José María, id. 74 . 
Alfarazdon Ramón, id. id. 
Alfaraz don José, id. 27 . 
Aldamar y Barroeleadon Joaquín, HorU-

Alba don Manuel, id. 108. 
Alvarez don Manuel, San Maleo 2 . 
Altares señor marqués de los, San Mateo 

número 8 . 
Alvarez don Santiago, Habana 9 . 
Ambaro don José, Ludí ma 7 . 
Aneado dtn Domingo, Fuencarral o i . 
Albuerne don José Maria; Libertad 4.. 
Alvarez de la Linera don Manuel, Alcalá 

número 40. 
Aranaz don Ramón, Alcalá 56. 
Buisao Fuertes don José, Saúco 6. 
.Barreras don Jalian, Montera 46 . 
Borja don Francisco, Hortaleza 17. 
Itérala don Manuel, San Maleo 6 . 
Berecuise don Miguel, Farmacia 5. 
BuearosJtro don Fernaudo,Tu«ncarral 45 . 
Bucireli don Joaquín, id. 5 Í . , 
Barcenas don José de has, Hortaleza 152. 
Bazan* y Yicenl don .Marcos, Alcalá 74. 
Ber niela don Babjl, Infantas. io¿ 

Ganosa don Juiian, Hortaleza 75. 
Gasa Real don Juan, id,. 75 . 
Gubillo don Pedro, id. 7 i . 

I .Di .11 ,3 f 

Capua don Añores, id, 19. 
Castilla don Manuel, Fuencarral 26 . 
Cobos don "Santiago, Hortaleza 2 y 2 5 . 
Cañizo don Agustín, Fuencarral 82 . 
Gajjelastegui don Eduardo,, id. l O i . 
Cañizo don Antonio., Id: 8fc. 
Capelastegui don Domingo, id. 101 . 
Careaga don Cesárea, id. 84 . 
Crespo don José, id. 35 
Garriere don Bernardo, Hortaleza 58 . 
Caro don Juao Esteban, Hortaleza 55 . 

'Getnos don Ecequiel, Santa Engracia 4 8 . 
Cañ.'.do don Pedro Celestino, Infantas 19 

y 2 1 . 
Cabul don Andrés, Hortaleza 15 . 
Duceller don Timoteo, San Joaquín 6 . 
Disz don Benito, Hortaleza 77 . 
Domínguez Jáuregui don Antonio, id. 54 . 
Esfeuderodon Inocencio, FOencarral 5 5 . 
ícpalecu y Solanco don An^el, Reina 6 . 
Escario don Joaquín, Infantas 27. 
i£g¡ana don Francisco Manuel, Montera 20. 
Fernandez del Solar don Saturnino, Caba-
j l lerode Gracia 26. 
Feitó don Manuel, Infantas 2 8 . 
?ernández don Pedro, Fuencarral 4 . 
Fernandez Uallardo don Mauel, Farmacia 

número 3 . 
Forriández don Felipe, Fuencarral 30 y Mt 
Fernandez Abascal don Antonio, Santa 

Águeda 2 . 
Fernandez don Francisco, nabana L 
Fernandez don Manuel, Luchana 13 . 
Gaircia don José, Cabulero de Gracia 3 5 . 
Guerra y Cerdandon Ramón, Alcalá .^5. 
García Saez doB Tomás, Hortaleza 76. 
Garría Ageo don José, Hortaleza 5 5 . 
Guiloche don Esteban, San Vicente 5 . 
Gutiérrez Arévalo doa José, Hürlaleza 53 . 
Gómez don Julián Bibiano, Fuencarral 12. 
Garrido don Gabriel, Hortaleza 7 1 . 
González don Alfouso, Fudiicarral 12. 
García Ríos 0*00 Matías, id. 5 8 . 
García don Manuel, id. 97. i 
González don Ramón, Habana 4. 
García don Rufino, Obelisco 9. 
Galo Amor don José, Caballero de Gra-
, cía 15 . 

'{«árcta Fernandez don Francisco, Ltichana 
número 7. 

'Gdrcia Ageo don José, Arco de Santa Ma
ria 5. 

¿ortigosa don Julián, Cisne 1. 
Isla don Manuel, Fuencarral 27 . 
aUo Cajigal don Joaquín, Colmillo 9. 
/jpez don Laureauo, Barquillo 12. 
-ozjno don Gregorio, Hortaleza 114. 
^ersundi don Francisco, ¡d. i 3 0 . 
^ebron dou Manuel, Uernan-Córtes 7. 
„ax don Pedro José, Farmacia o. 
,opez Gardajo don dornas. Fuencarral 80 . 
^opezdon José, Habana 5. 
j 0 m Juan B., EspaáoléW4. 
.opez Prado don típifánk», San1 Lúcái H . 
.Opez Roberts dou Afau'rldní;'Libertad 2 3 . 

B! ¿tetó] '. nol r.ifcioM r . . . A 
'•" i«oimot) ett oidmtb ioq 
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Morales don Pascual. Libertad 4 . 
Montoya don Genaro, Jardines 2 4 . 
Martínez don Eugenio, Hortaleza 57. 
Mayoral don Juan, Clavel 4 . 
Merino don Valentin, id. 7. 
Mooedero don Miguel, Belén 1S. 
Morelo Cas ademunl don Antonio, Arco de 

Santa María 11. 
Montenegro don José, Hortaleza 128. 
flJalhc den Jo?é María, id. 5 5 . 
Magaris don Bernardo, Fuencarral 57 . 
Martínez don Eugenio, Hortaleza 3 7 . 
Medíl don Cristóbal, Fuencarral 77 . 
Morales don Manuel, id. 4 5 . 
Merino don Santiago, ¡d. 4 9 . 
Marco don loan Leonardo de, Obelisco 2 . 
Malo don Nicolás, Puenexrral 8 . 
Massn S-.nguineti don Carlos, Obelisco 10. 
Mora don Paulino, Barquillo 4 5 . 
Morales y Urbano don Juan, Infantas*! . 
Noria don Esteban, San Opropio 6. 
Nunez de Castro don Adolfo, Santa Bár

bara •.'». 
Olózaga don Santiago, Alcalá 5 1 . 
Ortega don Pedro, flortaleza 3 5 . 
Pozo- don Bernardo, plaza del Rey 4. 
Pinta don Manuel <'e la, Montera 8 . 
Pastor don Luis María, Barquillo 4 y 6. 
Ponía Salso don Juan, Pelayo 10. 
Pizanadon Luis Manuel, Colmillo 5 . 
Parrefto don Florencio Luis, Fuencarral 

número 74 . 
Pardc don Manuel, Bortaleza 150. 
Pérez Granja don Pedro, Zarzal 2 . 
Paño don Nemesio, costanilla de Capuchi

nos 15. 
Ruiz don Antonio, San Marcos 3 5 . 
Rio don Carlos del, Aduana 2 4 . 
Rio clon Ji an del, id. id. 
Rodríguez don Juan, Horlaleza 17. 
Rodríguez don Andrés, Hortaleza'59. 
Rio don Pedro del, :sin Miguel 16. 
Rojas don Joaquín, Fuencarral 46 . 
Rodríguez Fitor don Manuel, id. 74. 
Rielo.don Antonio, id. 8 . 
Rodríguez don Felipe, Horlaleza 04. • 
Rivero don José, id. 5 . 
Riesgo don Bamon, id 7 5 . 
Buiz don Autunio, id. 55 . 
Rojas don Francisco, Luchana 6 . 
Soler don Zacarías, Pelayo 5 \ . 
San Martin don Venancio, San Lorenzo 2 . 
Sanz don Francisco, Beneficencia 7 y 9 . 
Suarez don Andrés, Pelayo 57 . 
Sagasta don Práxedes M.', Capuchinos 5 . 
Sánchez den José Bautista, Montera 12. 
Saezdon Pedro, Clavel 5. 
San Millan don Francisco de Paula, Fuen-

carral 74 . 
Sanz don José, id. 6 7 . 
Solis don Luis, Ilortaleza 156. 
Senlmanal don José, Fuancarral 7 4 . 
Suarez don Juan, for ta leza 9 2 . 
Saco López don liu^euio, ni . 74 . 
Saavedra don Wenceslao, id. IOS. 
San Andrés don Mailiu, Fuencarral 6 1 . 
Someruelos seftor marqués de f in í an l a s 

número 5 1 . 
San Miguel das Peuas señor marqués de, 

Piamonte 1. 
Suarez lucían don Estanislao, Infantas 5 4 . 
Tomás ddh Eugenio, Sagunlo 7 . 
Tuero don Francisco, H.-rtaleza 17. 
Tabira don Pedro, Fuencarral 5 7 . 
Tomé don Mdnuel, i d . 2 2 . 
Olor dou Luis, San Bario ¡orné 2 0 . 
IJbeda don José, Montera 2 1 . 
Ubella Hernández don Cayetano, id. id. 
lílzay don Isidro, Farmacia 12. 
Viflas don Juan, Fuencarral 5 8 . 
Vidal Diaz don Ramón, Ilortaleza 4 9 . 
Vilar Medranodon Eduardo, Fuencarral 

numero 29 . 
Valencia seftor duque de, Alcalá. 
Villares señor conde de los, Fuencarral 9 3 . 
Vülo don José, Farmacia 13 . 
Yagüe don Marcelino, Sau Mateo 17. 
Zapatero don Joan, Fuencarral 2 2 . 

ESCLüSION. 
Relación nominal de los sugetos cuya esclu-
sivn se ha solicitado por los motivos que se 

apresan. 

Arana y Morala don José, ilortaleza 1 8 , 
por cambio de domicilio. 

Aslraiz Caneda y Alvarez don José, Hor
laleza 72, id.' id. 

Albo don Manuel, Horlaleza 108, id. id. 
Acapulco señor marqués d e , Fuente Cas* 

lellana, id. id. 
Alonso don Alejandro, Fuencarral 73, idem 

ídem. 
Amores Labais don José, Horlaleza 34, 

ídem ideo . 
Borrajo de la Bandera don Juan, Reina 29 , 

per no pagar la cuota. 
Borrajo de la Bandera don Diego, Reina 

29 , id. id. 
Borrajo de la Bandera don Pedro, idem 

idem, id id. 
Berdugo don Carlos, Barquillo 12, por 

cambio de domicilio. 
Bahía don Ramón, Horlaleza 92 , id. id. 
Baenadon Mariano, Infantas 5 , id. id. 
Belestá don Mariano, Colmillo 3 , id. id. 
Rooafor don Antonio, Horlaleza 6 1 , id. id. 
B u c o don Ignacio, Hortaleza 110, idem 

idem. 
Balenchaca don José Antonio, Caballero de 

Gracia 40, id. id. 
Concha don José, San Miguel 25 , id. id. 
Campa don Juan, Libertad 7, id. id. 
Caurizdon Domingo, Pósito l , i d . id. 
Cobo don Santiago, Infantas 1 3 , id. id. 
Coello don Patricio, Infantas 5 , id. id. 
Collado don José, Fuencarral 7 , id. id. 
Corcuera don José Antonio, Horlaleza 4 5 , 

Ídem id. 
Diaz don Julián, Santa Brígida 2 3 , por no 

pagar la cuota. 
Diaz Fernandez don Eugenio, Horlaleza 

86, por cambio de domicilio. 
Dozalvó don José, Fuencarral 7, id. id. 
Escanden don José María, Alcalá 18 y 20 . 
Ervile don Gerónimo, Alcalá 47 , id. id. 
Estrada" don Bamon, Hortaleza 122, idem 

idem. 
Ferreiro don Pedro Fuencarral, 80, idem 

ídem. 
Fernandez Palaez don Mariano, Hortaleza 

97 , id. id. 
Fernandez don José, Santa Brígida 2 5 , por 

no pagar la cuota. 
Fernandez Manrique don Manuel, Borla-
i leza 6 8 , ;jor cambio de domicilio. 

Fernandez de Caro don Antonio Caballero 
de Gracia 4 , id. ¡d. 

Fernandez de Castro don José María, 
Fuencarral 27 , id. Id i* t u a 

Fernandez Truebasdou José, id. 45 , idem 
idem. 

Gómez don Xosó Bibiano, Fuencarral 12, 
Id. id. 

González don Marcelo, id. 9, id. ¡d. 
García de los i; ¡os don José, id. 5 8 , id. id. 
Gamacho don Casimiro, Santa Brígida 5 , 

idem id. 
Galán do» Juan, San Maleo 4 , id. id. 
Galarza don Manuel, Montera 4 1 , por haber 

fallecido. 
García Vetasco don Dionisio, Fuencarral 

56, por cambio de domicilio. 
Gil Delgado don Mariano, Hortaleza 102, 

idem id. 
González don Ceferino, San Miguel 2 1 , 

ídem id. 
Granal don Carlos, Colmillo 9 , id. id. 
Gasset y Arlime don Eduardo, Fuencarral 

2 9 , id. id. 
Gil Delgado don Mariano, Hortaleza 102, 

por haber fallecido. 
Guinea don Anión o, Fuencarral 58 , por 

duplicado. 
Iza don Pedro, Fuencarral 92, por cambio 

'de domicilio. 
Iglesias don José, Caballero do Gracia 2 , 

idem id. 
Lamoneda don Joaquín, Horlaleza 2 6 , id. 

idem. 
Lizarraga don Juan, Fuencarral 86 , id. id. 
L * r raza i) al don Juan, Hortaleza 3 5 , id. id. 
Lasa la don Fermín, Fuencarral 105, por 

duplicado. 
Lafuente don Domingo, San Lorenzo 2 , 

por cambio de domicilio. 
Losada don José, Hortaleza 37 , id. id. 
Limes sefior marqués de los, Hortaleza 

2 5 , id. id. 

Martín Cordero don Francisco, Pelayo 3 1 , 
por no pagar la cuota. 

Muñoz don Joaquín, Horlaleza 76 , por cam
bio de domicilio. 

Marban don Enrique, Fuencarral 58 , id. 
idem. 

Martínez don Lorenzo, id. 107, id. id. 
Meslre don Cristóbal, id. 59 , id. id. 
Merino don Francisco, Belén 9, id. id. 
Mantilla don Luis, Hortaleza 101, id. id 
Manzanares don Manuel, Fuenle Castella

na, id. id. 
Mardera! don José, Fuencarral 7 , id. 

ídem. 
Mares don Joaquín, Hortaleza'. 5 1 , ¡d. id. 
Martínez don Juan, id. 64, id.' id. 
Martínez don Vicente, Colmillo 10, id. id, 
Martínez don José, Hortaleza 4 9 , id. id. 

! Mela don Julián, Caballero de Gracia 20 , 
id. id. 

Montenegro don Francisco, Libertad 0 , id. 
idem. 

Mala don Eugenio, Hortaleza 5 , id. id. 
Montoya don Justo, Barquillo 4 5 , id. id. 
Moreno don Alfonso, Hortaleza 5, id. id. 
Mares don Joaquín, id. 5 1 , por haber fa

llecido. ' 
Mata don Eugenio, id. 59, id. id. 
MontaOés don Diego Fernandez, Fuencar

ral 2, por cambio de domicilio. 

Nufiez Arenas don Isaac, Soldado 18, id. 
idem 

Novella don Florentino, Pelayo 54 , id. id. 
Neslosa don Manuel, Fuencarral 7 i , id. 

idem. 

Ortiz Amor don Miguel, Hortaleza 14, por 
no pagar la cuota. 

Obledano don Antonio, Pósito 2 , por cam
bio de domicilio. 

Orive don Miguel, Fuencarral 9 1 , id. 
idem. 

Ortiz Amor ton Miguel, Libertad 14 , id. 
idem. 

Puente don Pedro, Fuencarral 7, por cam
bio de domicilio. 

Puerta don Eugenio Pascual, Hortaleza 20, 
id. id. 

Peris don Agustín, Belén 8, id. Id. 
Pérez Fernandez don Francisco, Fuencar

ral 25 , id. id. 
Plana Cunil don Ramón, Santa Brígida 2 9 , 

id. id. 
Puente don José de la, Horlaleza 20, id. 

idem. 
Puente don Juan, Reina 14, id. id. 
Puente don Eugenio Hortaleza 20 , id. 

idem. 
*• | , i" x " 1 .V 
Reneses don Higinio, Fuencarral 84 , id. 

idem. 
Ruiz don Pedro, Barquillo 6, id. id. 
Rubio don Baltasar, Horlaleza 57, por no 

pagar la cuota. 
Rigo don Lucas Juan, id. 4 , por cambio 

de domicilio. 
Requie don Antonio, Caballlero de Gracia 

2 3 , id. id. 
Rica don Sebastian, Fuencarral 5 1 , id. i l . 
Rodríguez don José, Hortaleza 46 , id. id. 
RL>-Florido sefior marqués de, Horlaleza 

j . 59 , id. id. 
San Pelrillo seftor barón de, San Maleo 

22, por no pagar la cuola. 
Sanz Ezquerra don Benito Hortaleza 2 5 , 

por cambio de domicilio. 
Sánchez Martínez don Joaquín. Infantas 6 , 

id. id. 
Sandoval don Miguel, San Miguel 5 , id. 

idem. 
Sola y Primo señores, Infantas 7 . 
Saofontdon José, Fuencarral 82 , por ha

ber fallecido. 

Torres don Ramón, Infantas 12, por cam
bio de domicilio. 

libarle don Manuel, Fuencarral 6 , id. 
idem. 

Uhagon don Pedro Pascual, id. 3 3 , id . id. 

Verdie don Eugenio, Hortaleza 4 , por 
cambio de domicilio. 

Víllanueva seftor Conde de, Fuencarral 
; 9 3 , id. id. 

Vilar don Joaquín, Horlaleza 88 , id. id. 

RECTIFICACIÓN 
de las erratas que se cometieron al confec
cionar é impriinir dichas listas en 12 de 

enero. 

Arekuete don Víctor, Fuencarral 9 , es 29 . 
Balín don Juan, Barquillo 29 , es Juan An

tonio. 
Blas don Antonio, Horlaleza 15, es Debías. 
Braraosi don José, Hortaleza 1, esBalmori. 
Coballes y Bermudez don Manuel, Peligros 

3 , es Bilbao 13 . 
Carabio don Nemesio, Hortaleza 76 , es 

Carabías. 
Chasdon Eduardo, San Miguel 2 1 , es Chao 

19. 
Deoli don José, Fuencarral l , es 9. 
Feraandez Vallejo don Diego, Fuencarral 

2 0 , es 4 . 
Gallo don Eladio, Fuencarral 19, es 2 6 . 
García Ruiz don Eugenio, id. 26 , es 29 . 
González don Juan Antonio, id. 2 , es 6 2 . 
Grafiana don José, Hortaleza 156, es 146. 
Iaigo don Joaquín, Fuencarral 34 , es 5 7 . 
Kraiuvaiukel don Luis, Fuencarral 40 , es 

4 5 . 
Larriva don Manuel, Horlaleza 18, es 2 6 . 
Marfil de Villalonga don Juan, Fuencarral 

99 , es 1 0 3 . 
Martín don Ramón, Hortaleza 12¿ es 16. 
Masca raque don Gil, Fuencarral 1 0 0 , 

es 109. 
Mediano Foix don Sebastian, id. 8, es 87 . 
Menendez don Antonio, Costanilla de la . 

Veterinaria 1, es y Fernandez Piamoute 
8 . 

Oüate don Modesto, Hortaleza 22 , es 122. 
Orliz y Rojas don Manuel, id. 132, es 

Fuencarral 74 . 
Pascual don Joaquín, Fuencarral 6, es 26 . 
Pineda Apeslegui don Joaquín, id. 9 0 , es 

9 7 . 
Pujol don Víctor, Hortaleza 152, es 142. 
Rodríguez don José, Fuencarral 104, es 

107. 
Rodríguez Ibaftez don Federico, id. 97 , e s 

99 . 
Ruiz Giménez don Antonio, Peligros 20 , es 

Ciríaco Infantas 1. 
Reguera don Fiancisco, Fuencarral 77 , es 

17. 
Tomás dou Salvador, Fuencarral, es 94 
Torradas don Ramou, Montera 18 y 20 

es t o r r adas . 
UbartodonManuel, Fuencarral 6 , esUgar-

le . 
Valero y Soto don Juan, Colmillo 3 , es Al* 

cala 70. 
Yíslahermosa señor conde de, San Maleo 

11, es Fuencarral 115. 
Zagasladon Víelor, Hortaleza i 3 , es Zu-

1 gas ti. 
Madrid 12 de febrero de 

Duque do Sesto. 

j J W U t eOl»£jR0 » I 1 1 , l U i f f i ¡ l . r , ü . - « « : 0 0 

Negociado 5 . a —Numero 70;—Circular. 

En la noche del 5 del actual han sido 
robadas á Andrés Martin, vecino de A r a -
vaca, dos caballerías, cuyas senas se e s 
presan al final de esta circular. 

En su consecuencia, encargo á los Al* 
caldes de esta provincia, Inspectores de 
vigilancia, Guardia civil y dema* depen
dientes de mi autoridad en la misma, p r a c 
tiquen las oportunas diligencias en ave r i 
guación del paradero de aquellas, detenien
do las personas en cuyo poder se encuen
tren y remitiendo unas y otras á disposición 
del Juzgado correspondiente. 

Madrid 8 de febrero de 1862.—Duque 
de Sesto. 
I -olíb ¿i -jb nu£.i id i n w r ó W a iSTSu 

Señas de las caballerías. 

Una muía mollina, coja de la mano iz
quierda, con una matadura en los costilla
res, pelo castaño oscuro, cerrada, con la 
cola muy corta; y un burro pelo negro, 
curvo de las dos manos y cerrado. 
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SESTA SECCI01N. 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 40 de 
agosto de 1858, han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras compren
didos en el arl . 185 de la ley de instruc
ción pública, las escuelas anunciadas en 
mi ediejo de 3 de enero último, menos las 
de]niñas de Anchuras y Villarubia (provin
cia de Ciudad-Real), Barchin del Hoyo y 
Zana del Tajo (provincia de Cuenca), 
Medranda y Fueulenovilla (Guadalajara); 
y las de niñas de Canamaret y Saceda del 
Rio (Cuenca), Alcaüizo y Casas Buenas, 
(Toledo), que han sido provistas en el ci
tado entro.' 

También han de proveerse las que han 
resultado' vacantes con posterioridaderi lbs 
puebluiT-siguieoles: 

Escuelas de niños. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de A'lmedina, doclada con el sáeldo 
anual de 2500 reales. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Algarra, Casas de Garci-Molina 
y Casarde Pinos, con el sueldo anual dé 
250Q. 

La de Saceda, Trasierra y Villar de 
Ladrón, con el de 2000 . 

Provincia de Guadalajara. 

La de Fueritclaencina con el sueldo de 
2500 . 

Las-de Escarrien y Fuenteelviejo con el 
de 2006 . 

Provincia de Madrid. 

Las de Alcorcon y Griñón, dotadas 
con el sueldo anual de 2500 . 

La de Ri va téjala con el de 1500'. 

Provincia de Segovia. 

La de Villaverde de IscaT, dotada con 
el sueldo anual de 2000 . 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán Casa gratuita y perci 
birán fas retribuciones de tos niños y ni
nas que puedan satisfacerlas. 

Lo» aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escrita^ da su puflo, y con documentos (de auc han de acompañar copia literal) al 

oberñadór Presidente de la Junta de ins
trucción páblica déla respectiva provincia, 
la cuaf elevará á este Rectorado, con su 
propuesta, las instancias originales que le 
hayan sido presentadas en el término de 
un mes, contado desde el día en que inser
te esT6 anuncio el Boletín Oficial de la 
misma. 

MadriJ 2 dd febrero de 1 8 6 1 — E l 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Platas di Meteslrks y Maestras por opón* 
cioñ. 

L *̂  • ] ^ / j • i * • 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto del 135^, iuserta en la Gaceta del 
dia 14, nao de proveerse por concurso 
eslraonliaario en jos .Maestros y Maestras 
que lleven tres aáos desempeñando otras 
Escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea 
inferior solo en flOÓ ra., y a falta de e s 
tos por oposición, las anunciadas en mi 
edicto de 2 de enero último, menos las de 
niños de Campa der C r i p t a ^ Dstnñet 
Herencia, Villamfeva de los infantes y Bo

lados (de Ciudad-Real); Guadarrama, Mú
rala de Tajuna, Paila, San Lorenzo y Tor-
rejon de Yelasco (Madrid), y. Menasalvas 
(Toledo), que han sido provistas en el c'p-
tado mes de eneren 

También han de proveerse las que con 
posterioridad han resultado vacantes en los 
pueblos siguientes: 

Efe ! " . • l í í i í i l á :" " • r 

Escuelas de niños. 

Provincia de Cuenca. 

La de Enguídanos, dotada con el suel
do anual de 3300 rs . 

Provincia de Madrid. 

La de Torrejon de Ardoz, con el suel> 
do anual de M00. 

Provincia de Toledo. 

La de Sonseca, con el sueldu anual de 
4400 . 

La de Ajofrin, con el de 3300. 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Madrid. 

La de Villaconejbs, dolada con el suel
do anual de 2200 r s . 

Provincia de Toledo. 

La de Veutas con Pena y Aguilera, 
dotada con el suel lo anual de 2200 rs . 

Las oposiciones á las Escuelas vacan* 
tes en Ciudad-Real so celebrarán en jnnio 
y diciembre; las de Cuenca, Guadalajara 
y Toledo en enero y julio; las de Madrid 
en mayo y noviembre, y las de Segovia 
en marzo y setiembre. Además del suel
do, los Maestros y Maestras disfrutarán 
easa gratuita, y las retribuciones de los 
niños y ñiflas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas do su puflo, con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará al Rectoiado las 
solicitudes originales y las propuestas pa
ra las Escuelas que se hayan de. conferir 
por oposieiofl-conclui<ros- los egercicios, y 
para las de concurso eslraordinario en 
cuanto transcurra un mes desde que el 
Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1.* de febrero de 1862.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de ta 
Universidad. 

A virtud de providencia del senof Doc
tor don Pedro de Olarria y Adalid, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez to
gado de primera instancia de esta capital 
y su distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano de número de la misma, 
Doctor don Mariano Garcia Sancha, se cita, 
Rama y emplaza por segunda y ú i lima vez, 
a l a Sociedad Navarro Casas, cuyo domi
cilio se ignora, para qne en el término de 
5 días que empezarán á contarse desde el 
siguionte al de ta publicación de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, comparezca 
á contestar la demanda de menor cuantía, 
interpuesta contra la misma por la casa 
comercio de esta corle de don Juan Soba 
hermanos, sobre pago de 2351 r s . , bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el .perjuicio que haya lugar. m _ 

Madrid 14 de febrero de 1 8 6 2 . - S a o -
cha. 

J u g a d o de Guerra <te CsretHtaia Nasrr. 

En virtud de providencia deUenor-Au-
ditor de Guerra de esta plaza, é ignorán
dose el paradero de don Juan Antonio Gon
zalo, comisario de Guerra jubilado, se le 

cita por segunda vez para qne dentro del 
término de segundo dia, á contar desde la 
inserción del presente, comparezca en dicho 
Juzgado, con objelo de prestar declaración 
en los autos que contra el mismo siguen 
los señores Mata hermanos, del comercio 
de esta corle, sobre pago'de maravedises, 
bajo apercibimiento que de no comparecer, 
se le tendrá por confeso. 

Madrid 8 de febrero de 18G2.— Vicen
te Castañeda. 

En la Junta celebrada en el concurso 
de acreedores del Exorno, señor don Do
mingo Sénespleda, se haa nombrado síndi
cos á los señores don Ricardo Apariz y don 
Rafael Gutiérrez, á los que se han manda
do poner en posesión délos bienes de aquel , 
haciéndoles entrega de cuanto corresponda 
al mismo. 

Madrid t i defebrero de i 8 6 2 . — Vicen
te Castafleda. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
. Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de la misma. 

Uago saber: Que por providencia dic
tada en ios autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de don Fernando 
Mirabel, refrendada por el Escribano de 
número don Santiago Urdíales , se convoca 
nuevamente á tos mismos á junta general 
para el nombramiento de Síndicos y se 
ha seúalado pira que tenga efecto el dia 
28 del corriente, á las doce de la mañana, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la t e r r i t o r i a l . 

Lo que se hace saber á los acreedores 
de dicho concurso, á fia de que concurran 
el dia, hora y al sitio señalados para cele
brar la Junta, la que tendía efecto, sea 
cualquiera el número de los que se presen* 
len, parándoles á.los que no asistieren el 
perjuicio qHé háfya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de febrero de 
1862.—-El Escribano de número, Santia
go Urdíales. 

A Y U N F Y M Í K N T Ü S . 

A'icullia constitucional de Peraíesde rajuña. 

So anuncia la vacante de méJico-ci-
rujano titular de la villa de Perales do Ta
juna, provincia de Madrid, dé cuya capi
tal dista 7 leguas, en la carretera general 
de Valencia por Tas Cabrillas, partido ju¡li-
ctai" de Chinchón, rpnrdtsia dos leguas de 
este pueblo: su dotación eonsiste en 10.UÜÜ 
reales; 2200 por la visita a los pobres, 
pagadas de los fondos municipales, y los 
78W) rs. restantes, de reparto entre los 
vecinos pudientes, todo pagado por trimes
tres, siendo por separado la asUtencia.de 
partos, golpes de mano airada y enfer
medades' secretas. Las solicitudes, se diri
girán al Presidente de este municipio, den
tro del término de 15 <üa$, desde el en 
que 83 publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de ta provincia, desde cuyo tiempo 
ha de proveerse. El contrato que se f i e 
bre no tendrá efecto legil hasta tan loque 
sea aprobado flor la Superioridad. 

Perales de T a j u f t a t ^ d e febrero de 
1832.—El Alcalde, Andrés Cediel. 

Alcaldía constitucional de Miradores de la Sierra. 

I*\¿IIBoadi A U /\l i i a c A ÍArníuI i j^r nn J30t«inJV5C t?It Ct VOBt\J \H3 tvT taatTCaí cu 
esta villa el contrato de farmacéutico titu
lar dé la misma, eh cuánto á los medica
mentos qne necesiten 200 vecinos pobres, 
clasificados tales por los señores del Ayun
tamiento constitucional di: ¡-slc pueblo en 
el corriente año, Bajo e í U p o d k i 5 í ) Q . r w . 
se invita á cualquiera proiesor de dicha I 
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clase, para que si quiere contratarse al 
efecto lo haga en la forma acostumbrada 
en estos casos, dirigiendo la correspon
diente solicitud á los señores del Ayunta
miento, durante el término do 30 dias, á 
contar desde el siguiente á la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal hasta que se apruebe por 
el Excmo. señor Gobernador. 

Miradores de la Sierra 8 de febrero de 
1862.—El primer teniente Alcalde, Lo
renzo Gonzalo. 

5 W F ríir o r r s r m 

A N U N C I O S . 

LA FINOJOSA. 

Sociedad especial minera. 

Éu cumplimiento de lo prevenido en e 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859,, han sido reque
ridos en esta feclíá por escrito y segunda 
vez, los señores que á continuación' se es-
presan, para que eja el término de quince 
dias satisfagan al Tesorero don Pascual Mo
reno.: que habita calle del Clavel, núra. 4> 
tienda, los dividendos que adeudan á esta 
Sociedad y los gastos de este y el anterior 
anuncio. 

Don Miguel de Diego 900 rs., por los 
dividendos núms. 48, 49,50, 51 y 52, cor
respondientes á las acciones núms. 7, 57, 
líl. 07 primea mitad, 68, 75 ,87 , 89 , 99 
primera mitad, y 100. 

Don Domingo Pardo 60 rs,, por los 
dividendos 50, o i y 52 de la acción nú
mero 3. 

Y don Julián Gil 60 rs., por los divi
dendos núms. 50, 51 y 52, correspondien
tes á la acción numero 56. 

Madrid 15 de forero de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, Pedro Regulez. 

VENTA DE FINCAS. 

En la villa de Rivatejada, provincia de 
Mt Irid, á tres leguas de Guadalajara y 
oLras tres de Alcalá de llenares, se venden: 
una gran casa de labor, con piso bajo y 
principal, cámaras espaci isas, b jdega, cua
dras y pajares; siete fanegas: de tierra cer
cadas, que antes fueron huerta, unidas á la 
casa, con fuente, noria, estanque, layar, 
cocedero, horno, y un palomar con seis
cientos pares; un granero para seis mil fa
negas, eras con cuadra de verano y pozo, 
contiguos á la inísma, y seiscientas vein
tidós fanegas de tierra de pan llevar, cinco 
cercadas, treinta y una de viñedo, con unas 
cuatro mil seiscientas copas y doscientos 
sesenta y cinco olivos. 

Todo en precio de 300.000 rs., en tres 
plazos ignales, el primero al contado y los 
otros con el inleré.. de 5 por 100 anual al 
año siguiente é iumedialo. Si el comprado* 
anticipase el lodo ó parte de los dos últi
mos plazos, se le rebajará el 7 [A)r 100 dé" 
la cantidad que adelante. 

Las personas que deseen interesarse en 
la venta, se dirigirán basta el dia o de mar
zo en Rivatejada á don Cosme Gil é ísabel, 
casa-palacio; en Guadalajara á don Vicente-
García, caite del Horno de San Gines, nú
mero 8, y eu Madrid á don Carlos Lacaba 
y Font, plazuela del Cordón, núm. 2 . 

EDITO», D. JUA* AHTONIO GAMIA. 
-

imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 
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